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4. PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN. 
  
 4.3. PROPOSICIONES NO DE LEY. 
 

CREACIÓN DEL CARNÉ CULTURAL JOVEN, 
PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMEN-
TARIO POPULAR. 

 
[6L/4300-0036] 
 

ESCRITO INICIAL. 
 

PRESIDENCIA 
 
 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su 
sesión del día de hoy, ha acordado, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 161 del Reglamento de la 
Cámara, admitir a trámite ante el Pleno y publicar la 
proposición no de ley, Nº 6L/4300-0036, presentada por 
el Grupo Parlamentario Popular, relativa a creación del 
carné Cultura Joven. 
 
 Los Grupos Parlamentarios podrán presentar 
enmiendas hasta las catorce horas del día anterior a la 
sesión en que haya de debatirse. 
 
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la 
publicación, de conformidad con el artículo 93.1 del 
Reglamento de la Cámara. 
 
 Santander, 27 de agosto de 2004 
 
 El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 
 Fdo.: Miguel Ángel Palacio García. 
 
 
 
[6L-4300-0036] 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 
 El Grupo Parlamentario Popular, en virtud del 
presente escrito y de conformidad con lo establecido en 
los artículos 160 y siguientes del vigente Reglamento 
de la Cámara, formula la siguiente Proposición no de 
Ley para su debate y aprobación, en su caso, en Pleno. 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

 El desarrollo socioeconómico de una sociedad 
va ligado de forma indisoluble a las cotas alcanzadas 
de desarrollo cultural. Son múltiples los aspectos que 
este desarrollo comporta; van desde el conocimiento 
del propio devenir histórico y la preservación de los 
elementos patrimoniales acumulados a lo largo del 
tiempo (que constituyen las señas de identidad de las 
comunidades humanas), a las manifestaciones 
culturales y actitudes de la sociedad actual y, 
especialmente, a cómo las transmite a generaciones 
futuras. 
 
 La pluralidad de la sociedad manifestada en 
sus concepciones en materia cultural debe estar 

presente en la estructura de un programa de actuación 
cultural, que recoja los anhelos del conjunto de la 
sociedad. La participación ciudadana en el desarrollo 
cultural y el acceso de la ciudadanía a las actividades 
culturales son un elemento clave para la equidad social 
contemporánea. 
 
 La participación de la sociedad en la cultura es 
imprescindible tanto para el desarrollo económico de 
nuestra región como para el propio desarrollo social; el 
aumento del coste, año tras año,  de las actividades 
culturales hace cada día más difícil el acceso de los 
jóvenes a las mismas; es un deber de los poderes 
públicos facilitar a los jóvenes el acceso a la cultura. 
 
 
 Por todo ello se presenta la siguiente 
Propuesta de Resolución: 
 
 El Parlamento de Cantabria insta al Gobierno 
Regional a la creación del carné CULTURA JOVEN, 
para los jóvenes de Cantabria, que reduzca al menos 
un 50% el precio de las entradas a centros culturales 
dependientes del Gobierno de Cantabria y a firmar 
convenios con las entidades culturales privadas para 
que acepten dicho carné en el mismo sentido. 
 
 Fdo.: Francisco Javier Rodríguez Argüeso. 
Portavoz del G.P. Popular".       
 
 

------------ 
 
 

5. PREGUNTAS. 
 
 5.3. CON RESPUESTA ESCRITA. 
 

AYUNTAMIENTOS QUE HAN OPTADOA 
SUBVENCIONES DE LA CONSEJERÍA DE 
CULTURA, TURISMO Y DEPORTE CONVO-
CADAS POR ORDEN $/2004 Y OTROS EX-
TREMOS, PRESENTADA POR Dª. TAMARA 
GONZÁLEZ SANZ, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO POPULAR.  

 
[6L/5300-0251] 
 
 ESCRITO INICIAL. 
 

PRESIDENCIA 
 
 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su 
sesión del día de hoy, ha acordado admitir a trámite y 
publicar la pregunta con respuesta escrita Nº 6L/5300-
0251, formulada por Dª. Tamara González Sanz, del 
Grupo Parlamentario Popular, relativa a Ayuntamientos 
que han optado a subvenciones de la Consejería de 
Cultura, Turismo y Deporte convocadas por Orden 
4/2004 y otros extremos. 
 
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la 
publicación, de conformidad con el artículo 93.1 del 
Reglamento de la Cámara. 
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 Santander, 27 de agosto de 2004 
 
 El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 
 Fdo.: Miguel Ángel Palacio García. 
 
 
 
 
[6L-5300-0251] 
 
" A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 
 Tamara González Sanz, Diputada del Grupo 
Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en 
el artículo 152 del Reglamento de la Cámara formula al 
Gobierno de Cantabria las siguientes preguntas para 
que le sean contestadas por escrito: 
 
 A) Relación de Ayuntamientos que hayan 
optado a las subvenciones de la Consejería de Cultura, 
Turismo y Deporte del Gobierno de Cantabria y 
subvenciones solicitadas por los mismos, reguladas por 
las siguientes Órdenes publicadas en el Boletín Oficial 
de Cantabria: 
 
 - Orden 4/2004, de 2 de enero, por la que se 
aprueba la convocatoria de ayudas económicas para el 
fomento de actividades turísticas por los Ayuntamien-
tos. BOC de 2 de Enero de 2004. 
 
 - Orden 35/2004, de 2 de enero, por la que se 
regula la convocatoria y régimen jurídico de las 
subvenciones para acontecimientos deportivos de 
carácter nacional e internacional. BOC de 2 de enero 
de 2004. 
 
 - Orden 40/2004, de 2 de enero, por la que se 
regula la convocatoria y régimen jurídico de subvencio-
nes para Escuelas deportivas Municipales de 
Cantabria. BOC de 2 de enero de 2004. 
 
 - Orden 42/2004, de 2 de enero, por la que se 
regula la convocatoria y régimen jurídico de las 
subvenciones para la construcción y reparación de 
instalaciones deportivas para el año 2004. BOC de 2 de 
enero de 2004. 
 
 - Orden 10/2004, de 2 de enero, por la que se 
regulan las normas para la firma de convenios con 
entidades locales, con objeto de realizar obras de 
conservación en edificios BIC, BIL, Inventariados o 
Singulares. BOC de 5 de enero de 2004. 
 
 - Orden 15/2004, de 2 de enero, por la que se 
regula la convocatoria y régimen jurídico de las 
subvenciones para la conservación del Patrimonio 
Mueble. BOC de 5 de enero de 2004. 
 
 - Orden 18/2004, de 2 de enero, por la que se 
regulan las normas para la firma de convenios con 
entidades locales para la recuperación de labores 
tradicionales relacionadas con la rehabilitación del 
Patrimonio Histórico. BOC de 5 de enero de 2004. 
 
 - Orden 19/2004, de 2 de enero, por la que se 

regula la concesión de subvenciones a Entidades 
Locales incluidas en la campaña "Cultura de 
Cantabria". BOC de 7 de enero de 2004. 
 
 - Orden 21/2004, de 2 de enero, por la que se 
regula la convocatoria y régimen jurídico de las 
subvenciones para la rehabilitación y restauración de 
inmuebles para Centros Culturales durante el ejercicio 
2004. BOC de 7 de enero de 2004. 
 
 - Orden 29/2004, de 2 de enero, por la que se 
regula la convocatoria y régimen jurídico de las ayudas 
a Entidades Locales de Cantabria integradas en el 
Sistema de lectura Pública de Cantabria. BOC de 7 de 
enero de 2004. 
 
 - Orden 47/2004, de 2 de enero, por la que se 
regula la convocatoria y régimen jurídico de las ayudas 
a Entidades Locales de Cantabria no adheridas al 
Sistema de Lectura Pública para el funcionamiento y la 
adquisición de fondos bibliográficos. BOC de 7 de 
enero de 2004. 
 
 B) Relación de Ayuntamientos a los que se les 
haya concedido subvención y cantidad a la que 
asciende la misma respecto a las órdenes citadas 
anteriormente. 
 
 Santander, a 17 de agosto de 2004 
 
 Fdo.: Tamara González Sanz"            
 

-------- 
 
 
 
 

SOLICITUDES DE ACTUACIONES ARQUEO-
LÓGICAS REGULADAS POR ORDEN 7/2004 
Y OTROS EXTREMOS, PRESENTADA POR 
Dª. TAMARA GONZÁLEZ SANZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO POPULAR.  

 
[6L/5300-0252] 
 
 ESCRITO INICIAL. 
 

PRESIDENCIA 
 
 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su 
sesión del día de hoy, ha acordado admitir a trámite y 
publicar la pregunta con respuesta escrita Nº 6L/5300-
0252, formulada por Dª. Tamara González Sanz, del 
Grupo Parlamentario Popular, relativa a solicitudes 
arqueológicas reguladas por Orden 7/2004 y otros 
extremos. 
 
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la 
publicación, de conformidad con el artículo 93.1 del 
Reglamento de la Cámara. 
 
 Santander, 27 de agosto de 2004 
 

El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 

 Fdo.: Miguel Ángel Palacio García. 
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[6L-5300-0252] 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 
 Tamara González Sanz, Diputada del Grupo 
Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en 
el artículo 152 del Reglamento de la Cámara formula al 
Gobierno de Cantabria las siguientes preguntas para 
que le sean contestadas por escrito: 
 
 - Relación de solicitudes, presentadas por 
investigadores arqueólogos, representantes de 
empresas y centros o instituciones de investigación 
arqueológica que hayan optado a la autorización y, en 
su caso, financiación por el Gobierno de Cantabria de 
actuaciones arqueológicas reguladas por la Orden 
7/2004, de 2 de enero, por la que se establecen las 
bases que han de regir las solicitudes de autorización y, 
en su caso financiación de actuaciones arqueológicas 
para la campaña de 2004. Se especificarán, por 
separado, por cada una de las solicitadas presentadas 
el proyecto concreto de actuación con y sin petición de 
financiación. 
 
 - Relación de actuaciones arqueológicas que 
no habiendo solicitado financiación, han sido 
autorizadas y no autorizadas. 
 
 - Relación de actuaciones arqueológicas que 
habiendo solicitado financiación, han sido autorizadas y 
no autorizadas. 
 
 - Relación de actuaciones arqueológicas 
autorizadas con financiación. Se especificará la 
financiación concedida para cada uno de los proyectos 
presentados y si éstos reciben otras ayudas económi-
cas por parte de otras Administraciones Públicas o 
entidades privadas. 
 
 Santander, a 17 de agosto de 2004 
 
 Fdo.: Tamara González Sanz".     
 

---------- 
 

ENTIDADES LOCALES INTEGRADAS EN EL 
SISTEMA DE LECTURA PÚBLICA Y OTROS 
EXTREMOS, PRESENTADA POR Dª. TAMA-
RA GONZÁLEZ SANZ, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO POPULAR.  

 
[6L/5300-0253] 
 
 ESCRITO INICIAL. 
 

PRESIDENCIA 
 
 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su 
sesión del día de hoy, ha acordado admitir a trámite y 
publicar la pregunta con respuesta escrita Nº 6L/5300-
0253, formulada por Dª. Tamara González Sanz, del 
Grupo Parlamentario Popular, relativa a entidades 
locales integradas en el Sistema de Lectura Pública y 
otros extremos. 
 
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la 

publicación, de conformidad con el artículo 93.1 del 
Reglamento de la Cámara. 
 
 Santander, 27 de agosto de 2004 
 
 El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 
 Fdo.: Miguel Ángel Palacio García. 
 
 
[6L-5300-0253] 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 
 Tamara González Sanz, Diputada del Grupo 
Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en 
el artículo 152 del Reglamento de la Cámara formula al 
Gobierno de Cantabria las siguientes preguntas para 
que le sean contestadas por escrito: 
 
 - Relación de Entidades Locales integradas en 
el Sistema de Lectura Pública de Cantabria. Se 
especificará, por cada una, la fecha de adhesión al 
Sistema Público de Lectura. 
 
 - Relación de Entidades Locales de Cantabria 
no adheridas al Sistema Público de Lectura. 
 
 Santander, a 17 de agosto de 2004 
 
 Fdo.: Tamara González Sanz".     
 

---------- 
 
 

BENEFICIARIOS DE SUBVENCIÓN PARA 
ADAPTACIÓN DE CABAÑAS E INVERNALES 
GANADEROS CON DESTINO AL TURISMO 
RURAL, PRESENTADA POR Dª. TAMARA 
GONZÁLEZ SANZ, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO POPULAR.  

 
[6L/5300-0254] 
 
 ESCRITO INICIAL. 
 

PRESIDENCIA 
 
 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su 
sesión del día de hoy, ha acordado admitir a trámite y 
publicar la pregunta con respuesta escrita Nº 6L/5300-
0254, formulada por Dª. Tamara González Sanz, del 
Grupo Parlamentario Popular, relativa a beneficiarios 
de subvención para adaptación de cabañas e 
invernales ganaderos con destino al turismo rural. 
 
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la 
publicación, de conformidad con el artículo 93.1 del 
Reglamento de la Cámara. 
 
 
 Santander, 27 de agosto de 2004 
 
 El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 
 Fdo.: Miguel Ángel Palacio García. 
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[6L-5300-0254] 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 
 Tamara González Sanz, Diputada del Grupo 
Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en 
el artículo 152 del Reglamento de la Cámara formula al 
Gobierno de Cantabria la siguiente pregunta para que 
le sea contestada por escrito: 
 
 - Relación de beneficiarios a los que se les 
haya concedido subvención y cantidad a la que 
asciende la misma respecto a la Orden 6/2004, de 2 de 
enero de 2004, por la que se aprueba la convocatoria 
de ayudas económicas para la adaptación de cabañas 
e invernales ganaderos con destino al turismo rural. 
 
 Santander, a 17 de agosto de 2004 
 
 Fdo.: Tamara González Sanz".     
 

---------- 
 

VALLAS PUBLICITARIAS CONTRATADAS 
PARA LA PUBLICACIÓN DE ANUNCIOS RE-
LACIONADOS CON EL PLAN DE ORDENA-
CIÓN DEL LITORAL Y OTROS EXTREMOS, 
PRESENTADA POR Dª. FRANCISCO JAVIER 
RODRÍGUEZ ARGÜESO, DEL GRUPO PAR-
LAMENTARIO POPULAR.  

 
[6L/5300-0255] 
 
 
 ESCRITO INICIAL. 
 

PRESIDENCIA 
 
 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su 
sesión del día de hoy, ha acordado admitir a trámite y 
publicar la pregunta con respuesta escrita Nº 6L/5300-
0255, formulada por D. Francisco Javier Rodríguez 
Argüeso, del Grupo Parlamentario Popular, relativa a 
vallas publicitarias contratadas para la publicación de 
anuncios relacionados con el Plan de Ordenación del 
Litoral y otros extremos. 
 
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la 
publicación, de conformidad con el artículo 93.1 del 
Reglamento de la Cámara. 
 
 Santander, 27 de agosto de 2004 
 
 El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 
 Fdo.: Miguel Ángel Palacio García. 
 
 
{6L-5300-0255] 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 
 Francisco Javier Rodríguez Argüeso, Diputado 
del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
establecido en el art. 152 del Reglamento de la 
Cámara, formula al Gobierno de Cantabria la siguiente 

pregunta para que sea contestada por escrito: 
 
 1. ¿Cuántas vallas publicitarias ha contratado 
el Gobierno de Cantabria para la publicación de 
anuncios relacionados con el Plan de Ordenación del 
Litoral? 
 
 2. ¿En qué municipios se encuentran cada 
una de esas vallas publicitarias? 
 
 3. ¿Con qué empresas ha contratado esas 
vallas para anuncios del Plan de Ordenación del 
Litoral? 
 
 4. ¿Cuál ha sido el coste que ha supuesto al 
Gobierno de Cantabria cada uno de esos anuncios en 
cada una de las vallas publicitarias que ha contratado? 
 
 5. ¿Con cargo a qué partida presupuestaria se 
han contratado esas vallas publicitarias?    
 
 Santander, a 26 de agosto de 2004 
 
 Fdo.: Francisco Javier Rodríguez Argüeso. 
Diputado del G.P. Popular".  
 
 

---------- 
 

EMPRESA ADJUDICATARIA DEL DISEÑO 
DE LA CAMPAÑA DE PUBLICIDAD DEL 
PLAN DE ORDENACIÓN DEL LITORAL Y 
OTROS EXTREMOS, PRESENTADA POR D. 
FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ ARGÜE-
SO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPU-
LAR.  

 
[6L/5300-0256] 
 
 ESCRITO INICIAL. 
 

PRESIDENCIA 
 
 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su 
sesión del día de hoy, ha acordado admitir a trámite y 
publicar la pregunta con respuesta escrita Nº 6L/5300-
0256, formulada por D. Francisco Javier Rodríguez 
Argüeso, del Grupo Parlamentario Popular, relativa a 
empresa adjudicataria del diseño de la campaña de 
publicidad del Plan de Ordenación del Litoral y otros 
extremos. 
 
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la 
publicación, de conformidad con el artículo 93.1 del 
Reglamento de la Cámara. 
 
 Santander, 27 de agosto de 2004 
 
 El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 
 Fdo.: Miguel Ángel Palacio García. 
 
 
{6L-5300-0256] 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
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 Francisco Javier Rodríguez Argüeso, Diputado 
del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
establecido en el art. 152 del Reglamento de la 
Cámara, formula al Gobierno de Cantabria la siguiente 
pregunta para que sea contestada por escrito: 
 
 ¿Cómo, por qué importe y a qué empresa se 
ha adjudicado el diseño de la campaña de publicidad 
del Plan de Ordenación del Litoral?  
 
 Santander, a 26 de agosto de 2004 
 
 Fdo.: Francisco Javier Rodríguez Argüeso. 
Diputado del G.P. Popular".  
 

---------- 
 

MEDIOS DE COMUNICACIÓN CONTRATA-
DOS PARA LA PUBLICACIÓN DE ANUNCIOS 
RELACIONADOS CON EL PLAN DE ORDE-
NACIÓN DEL LITORAL Y OTROS EXTRE-
MOS, PRESENTADA POR D. FRANCISCO 
JAVIER RODRÍGUEZ ARGÜESO, DEL GRU-
PO PARLAMENTARIO POPULAR.  

 
[6L/5300-0257] 
 
 ESCRITO INICIAL. 
 

PRESIDENCIA 
 
 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su 
sesión del día de hoy, ha acordado admitir a trámite y 
publicar la pregunta con respuesta escrita Nº 6L/5300-
0257, formulada por D. Francisco Javier Rodríguez 
Argüeso, del Grupo Parlamentario Popular, relativa a 
medios de comunicación contratados para la 
publicación de anuncios con el Plan de Ordenación del 
Litoral y otros extremos. 
 
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la 
publicación, de conformidad con el artículo 93.1 del 
Reglamento de la Cámara. 
 
 Santander, 27 de agosto de 2004 
 
 El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 
 Fdo.: Miguel Ángel Palacio García. 
 
 
{6L-5300-0257] 
 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 
 Francisco Javier Rodríguez Argüeso, Diputado 
del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
establecido en el art. 152 del Reglamento de la 
Cámara, formula al Gobierno de Cantabria la siguiente 
pregunta para que sea contestada por escrito: 
 
 1. ¿Con qué medios de comunicación escrita, 
radiofónicos y televisivos ha contratado el Gobierno de 
Cantabria la publicación de anuncios relacionados con 
el Plan de Ordenación del Litoral? 

 2. ¿Qué días se ha contratado la publicación 
de anuncios del Plan de ordenación del Litoral en cada 
uno de esos medios de comunicación escrita, 
radiofónicos y televisivos? 
 
 3. ¿Cuál ha sido el coste que ha supuesto al 
Gobierno de Cantabria cada uno de esos anuncios en 
cada uno de los medios de comunicación escritos, 
radiofónicos y televisivos? 
 
 4. ¿Con cargo a qué partida presupuestaria se 
han realizado esos anuncios? 
 
 Santander, a 26 de agosto de 2004 
 
 Fdo.: Francisco Javier Rodríguez Argüeso. 
Diputado del G.P. Popular".  
 

---------- 
 

COSTE DE LA CAMPAÑA PUBLICITARIA 
REALIZADA SOBRE EL PLAN DE ORDENA-
CIÓN DEL LITORAL, PRESENTADA POR D. 
FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ ARGÜE-
SO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPU-
LAR.  

 
[6L/5300-0258] 
 
 ESCRITO INICIAL. 
 

PRESIDENCIA 
 
 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su 
sesión del día de hoy, ha acordado admitir a trámite y 
publicar la pregunta con respuesta escrita Nº 6L/5300-
0258, formulada por D. Francisco Javier Rodríguez 
Argüeso, del Grupo Parlamentario Popular, relativa a 
coste de la campaña publicitaria realizada sobre el Plan 
de Ordenación del Litoral. 
 
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la 
publicación, de conformidad con el artículo 93.1 del 
Reglamento de la Cámara. 
 
 Santander, 27 de agosto de 2004 
 
 El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 
 Fdo.: Miguel Ángel Palacio García. 
 
 
 
{6L-5300-0258] 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 
 Francisco Javier Rodríguez Argüeso, Diputado 
del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
establecido en el art. 152 del Reglamento de la 
Cámara, formula al Gobierno de Cantabria la siguiente 
pregunta para que sea contestada por escrito: 
 
 ¿Qué coste total supone al Gobierno de 
Cantabria la campaña publicitaria que ha realizado 
sobre el Plan de Ordenación del Litoral? 
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 Santander, a 26 de agosto de 2004 
 
 Fdo.: Francisco Javier Rodríguez Argüeso. 
Diputado del G.P. Popular".  
 

---------- 
 
 
 

 
PORCENTAJE DE EJECUCIÓN A 08.06.2004, 
DE LA PARTIDA 10.06.313A.4.488 Y OTROS 
EXTREMOS, PRESENTADA POR Dª MARÍA 
MERCEDES TORIBIO RUIZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO POPULAR.  

 
[6L/5300-0207] 

 
 CONTESTACIÓN. 
 

PRESIDENCIA 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
93.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Cantabria de la contestación dada por el Gobierno a la 
pregunta con respuesta escrita, Nº 6L/5300-0207, 
formulada por Dª. María Mercedes Toribio Ruiz, del 
Grupo Parlamentario Popular, relativa a porcentaje de 
ejecución, a 08.06.2004, de la partida 10.06.313A.4.488 
y otros extremos, publicada en el BOPCA nº 128, de 22 
de junio de 2004, de la que ha tenido conocimiento la 
Mesa de la Cámara en sesión celebrada el día de hoy. 
 
 Santander, 27 de agosto de 2004 
 
 El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 
 Fdo.:  Miguel Ángel Palacio García. 
 
 
 [6L-5300-0207] 
 
 "En relación con el porcentaje de ejecución, a 
10 de agosto de 2004, de la partida presupuestaria 
10.03.313A.4.488, "Plan de Acción Personas con 
Discapacidad", se informa lo siguiente: 
 
CREDITOTOTAL    23.290 € 
 
RETENCION DE CREDITO  624.449'98 

Porcentaje 67'63% 
 
AUTORIZADO   579.424'98 

Porcentaje 62.76% 
 
DISPUESTO   579.424'98 

Porcentaje 62.76% 
 
OBLIGADO   289.712'49 

Porcentaje 31.38% 
 
 
 · Qué estudios, proyectos o investigaciones se 
han financiado a través de la misma? 
 

 · Addenda al Convenio con COCEMFE para la 
atención de personas dependientes minusválidas 
71.212'98 €. 
 · Convenio con AMICA para el desarrollo de un 
programa de formación y participación en el entorno 
social de las personas con discapacidad 68.000 €. 
 
 · Convenio con la Fundación Síndrome de 
Down 55.714 €. 
 
 · Convenio con la Federación de Personas 
Sordas de Cantabria (FESCAN) 60.000 €. 
 
 · Convenio con la Asociación Cántabra de 
Esclerosis Múltiple (ACDEM) 18.498 €. 
 
 · Convenio con AMICA para el desarrollo de un 
programa de apoyo a la integración social para 
personas con discapacidad 72.000 €. 
 
 · Convenio con AMICA para el desarrollo de 
apoyos personales y rehabilitación para personas con 
discapacidad 117.000 €. 
 
 · Convenio con AMICA para el desarrollo de un 
programa de valoración multidisciplinar y atención para 
personas con discapacidad 114.000 €. 
 
 · ¿Existe alguna previsión sobre fecha de 
presentación de dicho Plan en el Parlamento de 
Cantabria? 
 
 En cuanto a las previsiones relativas al Plan 
de Acción para personas con Discapacidad el Gobierno 
tiene previsto firmar un Convenio con la Universidad de 
Oviedo con el objeto de realizar una evaluación de la 
situación actual de prestación de servicios sociales a 
las personas con discapacidad relativos a residencia, 
rehabilitación psicosocial, atención de día y psicosocial, 
valoración diagnóstica y ayudas técnicas a las 
personas con discapacidad en Cantabria. Al tiempo que 
se hace este estudio, se irán definiendo los procedi-
mientos y la metodología de evaluación de programas y 
servicios de atención a la discapacidad, para concluir 
con el establecimiento de un plan sistemático de 
evaluación".      
 
 
 

---------- 
 
 
 

RAZONES POR LAS QUE EL GOBIERNO DE 
CANTABRIA NO HA ABONADO A LA ASO-
CIACIÓN CASIOPEA MUJERES PARA LA 
IGUALDAD, EL 35% ESTABLECIDO EN EL 
CONVENIO SUSCRITO Y OTROS EXTRE-
MOS, PRESENTADA POR Dª MARÍA LUISA 
PEÓN PÉREZ, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO POPULAR.  

 
[6L/5300-0209] 
 
 CONTESTACIÓN. 
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PRESIDENCIA 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
93.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Cantabria de la contestación dada por el Gobierno a la 
pregunta con respuesta escrita, Nº 6L/5300-0209, 
formulada por Dª. María Luisa Peón Pérez, del Grupo 
Parlamentario Popular, relativa a razones por las que el 
Gobierno de Cantabria no ha abonado a la Asociación 
Casiopea Mujeres para la Igualdad, el 35% establecido 
en el convenio suscrito y otros extremos, publicada en 
el BOPCA nº 135, de 20 de julio de 2004, de la que ha 
tenido conocimiento la Mesa de la Cámara en sesión 
celebrada el día de hoy. 
 
 Santander, 27 de agosto de 2004 
 
 El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 
 Fdo.: Miguel Ángel Palacio García. 
 
[6L-5300-0209] 
 
 "Las irregularidades encontradas en los 
documentos justificativos son las siguientes: carecer de 
los datos exigidos en el R.D. 2402/1985, de 18 de 
diciembre, aportar documentos no imputables al objeto 
del convenio, falta de acreditación del objeto en pagos 
realizados mediante recibos bancarios, errores en el 
porcentaje de imputación de gastos, imputación de 
gastos no recogidos en los presupuestos, incumpli-
miento de la cláusula tercera del convenio. 
 
 Las notificaciones de los defectos encontrados 
se han efectuado en las siguientes fechas: 19 de 
agosto, 9 de octubre, 22 de octubre y 12 de diciembre 
de 2003 y el día 2 de enero de 2004. 
 
 La asociación "Casiopea, Mujeres para la 
Igualdad" presenta justificaciones parciales que no 
importan la cantidad del 65% en las siguientes fechas: 
11 de marzo (justificación mes de enero), 1 de abril 
(justificación mes de febrero), 10 de junio (justificación 
meses de marzo y abril), 22 de julio (justificación meses 
mayo y junio) y 29 de agosto de 2003 (nueva 
justificación primer semestre). El día 1 de septiembre 
entrega documentación complementaria correspondien-
te a los meses de julio y agosto. El día 31 de octubre 
presenta nueva justificación de los meses de enero a 
agosto. El día 7 de enero de 2004 rectifican la 
justificación del primer semestre. 

 Apreciada la existencia de causa de reintegro 
de las cantidades percibidas correspondientes al 65% 
de la subvención concedida a la asociación "Casiopea, 
Mujeres para la igualdad" en el ejercicio 2003 y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, se acordó iniciar procedimiento de reintegro el día 
16 de junio de 2004. Se ha intentado realizar la 
notificación en dos ocasiones a través del servicio de 
Correos, habiendo resultado infructuosas al haber 
caducado en lista. Posteriormente, el día 7 de julio se 
envía a publicar en el B.O.C. y en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento correspondiente"   
 
 
 
 

---------- 
 
 
 

INSTITUCIONES Y ASOCIACIONES BENE-
FICIARIAS DE SUBVENCIONES DE LA DI-
RECCIÓN GENERAL DE LA MUJER Y 
OTROS EXTREMOS, PRESENTADA POR Dª 
MARÍA LUISA PEÓN PÉREZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO POPULAR.  

 
[6L/5300-0210] 
 
 CONTESTACIÓN. 
 

PRESIDENCIA 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
93.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Cantabria de la contestación dada por el Gobierno a la 
pregunta con respuesta escrita, Nº 6L/5300-0210, 
formulada por Dª. María Luisa Peón Pérez, del Grupo 
Parlamentario Popular, relativa a instituciones y 
asociaciones beneficiarias de subvenciones de la 
Dirección General de la Mujer y otros extremos, 
publicada en el BOPCA nº 136, de 21 de julio de 2004, 
de la que ha tenido conocimiento la Mesa de la Cámara 
en sesión celebrada el día de hoy. 
 
 Santander, 27 de agosto de 2004 
 
 El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 
 Fdo.: Miguel Ángel Palacio García. 
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8. INFORMACIÓN. 
 
 8.2. ACTIVIDAD PARLAMENTARIA. 
 
 8.2.1. REUNIONES CELEBRADAS 
 (del 20 al 27 de agosto de 2004) 
 
 Día 23: 
 
 - Mesa de la Comisión de Administraciones 
Públicas, Ordenación del Territorio y Urbanismo. 
 
 Día 24: 
 
 - Sesión plenaria extraordinaria. 
 
 Día 25: 
 
 - Comisión de Administraciones Públicas, 
Ordenación del Territorio y Urbanismo. 
 
 Día 27: 
 
 - Mesa del Parlamento. 
 - Comisión de Gobierno. 
 - Ponencia designada por la Comisión de 
Administraciones Públicas, Ordenación del Territorio y 
Urbanismo. 
 
 8.2.2. RELACIÓN DE DOCUMENTOS 
PRESENTADOS 
 (del 20 al 27 de agosto de 2004) 
 
 Día 23: 
 
 - Escrito de Dª. Inmaculada González García, 
presidenta de la Asociación Casiopea, Mujeres para la 
Igualdad, sobre convenios de colaboración y reintegro 
de subvenciones. [Nº Registro: 3125.- Fecha entrada 
23.08.2004.- Expediente 6L/7460-0014] 
 
 Día 24: 
 
 - Escrito de la Asociación para la Defensa de 
los Recursos Naturales de Cantabria (ARCA) por el que 
solicita subsanación de error del Proyecto de Ley del 
Plan de Ordenación del Litoral. [6L/7400-0028] 
 
 - Contestación del Gobierno a la pregunta con 
respuesta escrita número 6L/5300-0209, a solicitud de 
Dª. María Luisa Peón Pérez, del G.P. Popular. 
 
 Día 26 
 
 - Acuerdo del Gobierno por el que expresa la 
conformidad a la tramitación de las enmiendas 
presentadas al articulado del Proyecto de Ley del Plan 
de Ordenación del Litoral. [6L/1000-0006] 
 
 - Pregunta con respuesta escrita relativa a 
vallas publicitarias contratadas para la publicación de 
anuncios relacionados con el Plan de Ordenación del 
Litoral y otros extremos, presentada por D. Francisco 
Javier Rodríguez Argüeso, del G.P. Popular. [6L/5300-
0255] 

 
 - Pregunta con respuesta escrita relativa a 
empresa adjudicataria del diseño de la campaña de 
publicidad del Plan de Ordenación del Litoral y otros 
extremos, presentada por D. Francisco Javier 
Rodríguez Argüeso, del G.P. Popular. [6L/5300-0256] 
 
 - Pregunta con respuesta escrita relativa a 
medios de comunicación contratados para la 
publicación de anuncios relacionados con el Plan de 
Ordenación del Litoral y otros extremos, presentada por 
D. Francisco Javier Rodríguez Argüeso, del G.P. 
Popular. [6L/5300-0257] 
 
 - Pregunta con respuesta escrita relativa a 
coste de la campaña publicitaria realizada sobre el Plan 
de Ordenación del Litoral, presentada por D. Francisco 
Javier Rodríguez Argüeso, del G.P. Popular. [6L/5300-
0258] 
 
 - Proposición no de ley relativa a creación del 
carné Cultura Joven, presentada por el G.P. Popular. 
[6L/4300-0036] 
 
 - Solicitud de amparo de la Presidencia por la 
que se pide la inmediata retirada de la campaña 
publicitaria relativa al Plan de Ordenación del Litoral, 
formulada por el G.P. Popular. [6L/1000-0006] 
 
 - Escrito del G.P. Popular por el que se aporta 
documento a la solicitud de amparo de la Presidencia 
por la que se pide la inmediata retirada de la campaña 
publicitaria relativa al Plan de Ordenación del Litoral, 
formulada por el G.P. Popular. [6L/1000-0006] 
 
 Día 27: 
 
 - Estados financieros de las empresas 
públicas regionales y otros tramitados en el segundo 
trimestre de 2004, remitida por el Consejero de 
Presidencia, Ordenación del Territorio y Urbanismo. 
[6L/6300-0025] 
 
 
 - Contestación del Gobierno a la petición de 
documentación número 6L/9100-0256, relativa a copia 
del inventario de vehículos que integran el Parque Móvil 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria y otros extremos, solicitada por Dª. María 
Isabel Urrutia de los Mozos, del G.P. Popular. 
 
 
 8.2.3. CONVOCATORIAS 
 
 Día 31 de agosto: 
 
 
 - Mesa de la Comisión de Administraciones 
Públicas, Ordenación del Territorio y Urbanismo. 
 
 
 Día 1 de septiembre: 
 
 - Junta de Portavoces. 
 - Mesa del Parlamento. 


